
A la comunidad 
universitaria

La Universidad Autónoma Metropolitana informa que el retorno a las 
actividades presenciales está condicionado a las disposiciones del 
Sistema de Semáforo de Alerta Sanitaria, que entrará en vigor a 
partir del próximo primero de junio.

Esto significa que las actividades presenciales en la UAM reiniciarán, 
una vez que el nivel de alerta sea el propicio, por lo que prevalecerán 
–hasta nuevo aviso– las condiciones anunciadas por la Institución el 
pasado 2 de mayo:

• Suspensión de las actividades presenciales.

• Pago de los salarios a las y los trabajadores en los términos 
pactados con el SITUAM.

• Acciones esenciales para asegurar la continuidad de las ac-
tividades que por su naturaleza no puedan suspenderse.

• Actividades previstas en el calendario escolar y en el Proyec-
to Emergente de Enseñanza Remota.

Cuando reinicien las actividades presenciales, esta casa de estudios 
comunicará las medidas de promoción y protección de la salud de 
toda la comunidad, que ha diseñado en los términos fijados por las 
autoridades sanitarias competentes y que sean aplicables, por lo que 
es fundamental seguir los canales de comunicación de la Institución 
para mantenerse informados sobre las disposiciones que deberán 
definirse próximamente.

La Universidad reafirma que la salud de todas y todos los integrantes 
de la comunidad universitaria es una prioridad y refrenda el llamado 
a estar atentos a los comunicados que sean emitidos en los espacios 
institucionales de difusión.
  

Casa abierta al tiempo

Dr. Eduardo A. Peñalosa Castro
Rector General

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2020

@uam.mx @Yo_SoyUAM @instauam UAMVideos


